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PRÓLOGO

Los días 25 y 26 de marzo del año en curso habían de celebrarse en Vigo,
organizadas por el Consorcio de la Zona Franca, unas jornadas de estudio sobre
la nueva Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico y Financie-
ro de los Puertos de Interés General.

Las vicisitudes de tan accidentado momento impedirían que dicho proyec-
to llegara a materializarse, pero no que el esfuerzo ya desplegado fuese reo-
rientado para dar lugar a la presente obra.

Que ésta haya podido ver la luz es, no obstante, mérito indiscutible de una
persona y, por ello, los autores quieren que sus primeras palabras estén diri-
gidas a reconocer la labor del Secretario General del Consorcio de la Zona Fran-
ca de Vigo, D. Santiago López-Guerra Román, que ha invertido en esta tarea,
de manera generosa y desinteresada, todo el tiempo y el esfuerzo necesario
para mantener la vigencia del proyecto inicial y para salvar sus resultados a
través de la presente publicación.

Desde estas líneas, pues, nuestra gratitud y reconocimiento a Santiago, que
ha mostrado de nuevo la profesionalidad y la humanidad que una y otra vez
ha hecho patente a quiénes hemos tenido la suerte de conocerle.

Los autores
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INTRODUCCIÓN

El 27 de noviembre de 2003 el Boletín Oficial del Estado publicaba la Ley
48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico y Financiero de los Puer-
tos de Interés General.

Aun cuando tal norma no derogaba, como tal, la anterior Ley 27/1992, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (aunque sí
muchos de sus preceptos) resultaba obvio, con su mera lectura, que dicha dis-
posición estaba llamada a constituir la base de nueva legislación portuaria españo-
la, dado que su disciplina regulativa se orientaba a trazar el régimen de apli-
cación en los extremos sustanciales que conforman a aquélla: régimen de la
prestación de los servicios portuarios, régimen económico de tal prestación y
régimen de gestión del dominio público portuario, añadiéndose a tal núcleo
sustancial disposiciones de no menor importancia, como las atinentes al régi-
men patrimonial, presupuestario o de planificación del sistema portuario esta-
tal.

Hace ya una década, en el año 1993, el Consorcio de la Zona Franca de
Vigo reunió a un prestigioso conjunto de expertos para analizar la disciplina
instaurada por la entonces reciente Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante. La sustitución de tal norma como pilar
central de la regulación portuaria parecía hacer de todo punto oportuna la rei-
teración de aquel proceso, confiriendo a la nueva Ley 48/2003 la condición de
objeto de análisis que la disposición de 1992 había asumido en la ocasión ante-
rior.

Sin duda, entre las mayores dificultades que tal designio planteaba se halla-
ba la de fijar el conjunto de expertos que habría de llevar a cabo el examen
de la nueva disposición, una vez constatada la imposibilidad, por diversas razo-
nes, de volver a contar con el mismo grupo que abordó, una década antes, el
análisis de la Ley de 1992.

Los de Gaspar Ariño Ortiz y Ángel Menéndez Rexach aparecieron de inme-
diato como nombres de referencia, tanto por su enorme prestigio profesional
en cuanto expertos juristas como por su respectiva especialización en las mate-
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rias del Derecho Administrativo económico (y, en especial, de los procesos de
liberalización, como el que la Ley 48/2003 pone en marcha y el profesor Ariño
analiza en su ponencia) y del dominio público portuario, ámbito que el pro-
fesor Menéndez Rexach había tenido ya oportunidad de estudiar en anteriores
trabajos. La condición de auténticos maestros del Derecho Administrativo
español que corresponde a ambos autores, que dispensa de cualquier recen-
sión sobre sus aportaciones, unida al excepcional nivel de sus ponencias, refren-
dará de inmediato, a los ojos de cualquier lector entendido, el completo acier-
to de su elección.

Miguel Navajas Rebollar es uno de los dos monografistas que se han ocu-
pado recientemente del régimen jurídico administrativo de los puertos de interés
general en nuestro Derecho, a través de su brillante tesis doctoral. Su espe-
cialización en la materia se conjuga, al tiempo, con la extensa formación gene-
ral en todas las áreas del Derecho Administrativo que le otorga su condición
de profesor de dicha disciplina en la Universidad de Oviedo, factores ambos
que le conferían una completa idoneidad para afrontar una ponencia de temá-
tica tan amplia, aun en el ámbito circunscrito de los puertos de interés gene-
ral, como la que le ha correspondido abordar. Su excelente trabajo corrobora,
de nuevo, el pleno acierto de dicha elección.

En Pablo Acero Iglesias confluye tanto la erudición jurídica que le confiere
su condición de Doctor en Derecho y autor de la segunda de las recientes
monografías sobre el régimen jurídico administrativo de los puertos de interés
general publicadas en nuestro país como la condición de partícipe activo en la
gestión del sistema portuario estatal que deriva de su función como Secretario
General de la Autoridad Portuaria de Santander. Su elección como artífice de
la ponencia atinente a la incidencia de la nueva ley sobre los procedimientos
de gestión portuaria pareció, pues, difícilmente mejorable, al permitir aunar la
doble y simultánea perspectiva del jurista y del gestor portuario y, desde luego,
los resultados de su trabajo avalan sobradamente el acierto de tal decisión.

La designación de Pablo Navarro Fernández para examinar el régimen jurí-
dico de las tasas portuarias se hallaba plenamente justificada por su condición
de autor de la única de las tesis doctorales elaboradas hasta el presente en
nuestro país acerca de dicha cuestión (de muy próxima publicación), lo que
acreditaba un inigualado conocimiento experto sobre tal materia. A mayor abun-
damiento, Pablo Navarro acumula a dicha condición la de Abogado del Estado
y vocal de la Autoridad Portuaria de Tarragona, lo que le confiere una difícil-
mente igualable experiencia y erudición en materia portuaria que ha volcado
en su extensa y excelente ponencia, llamada, sin duda, a convertirse en uno
de los textos de referencia sobre el régimen jurídico de las tasas portuarias.

Finalmente, y en aras a procurar un análisis de la nueva ley desde la pers-
pectiva global que le confiere su carácter de norma integrante del ordenamiento
administrativo se acudió a Juan José Vázquez Portomeñe-Seijas, quién por su
doble condición de Abogado del Estado y Letrado de la Xunta de Galicia ate-
sora el caudal de conocimientos prácticos sobre el Derecho Administrativo
español necesario para ubicar con exactitud en el complejo mapa trazado por

Introducción
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dicho ordenamiento sectorial cualquiera de sus elementos singulares, como es
la propia Ley 48/2003. A ello se une además su experiencia en materia por-
tuaria derivada de su participación como vocal en la Autoridad Portuaria de
Villagarcía de Arousa y de su condición de Abogado del Estado al servicio del
Consorcio de la Zona Franca de Vigo, que le ha permitido la publicación, en
fechas recientes, de la primera monografía escrita en nuestro país sobre los
consorcios administradores de zonas francas. Precisamente tal experiencia ha
determinado que el Consorcio de la Zona Franca de Vigo le haya solicitado aña-
dir a su ponencia un breve comentario, a modo de «addenda», en torno a las
relaciones entre puertos y zonas francas, conformando todo ello el conjunto
que culmina y pone fin a la obra, permitiendo al lector hacerse una idea exac-
ta, a modo de recapitulación, de qué es y qué significa en nuestro Derecho la
nueva Ley 48/2003.

Desde la perspectiva del Consorcio de la Zona Franca de Vigo, la publica-
ción de la presente obra quiere reafirmar el vínculo de tal organismo con el
sistema portuario estatal que deriva de las sinérgias esenciales existentes entre
éste (y, en particular, el puerto de Vigo, como uno de sus elementos integran-
tes) y la zona franca de Vigo.

El Consorcio mantiene la firme convicción de que la fructífera relación entre
ambos deparará en el futuro la misma prosperidad para amplias capas de la
población de Galicia que ha procurado hasta el presente, permitiendo a las Admi-
nistraciones Públicas implicadas en la gestión de tales sistemas y enclaves servir
con eficacia a su fin constitutivo y esencial: la atención a los intereses genera-
les de la colectividad.

Vigo, a 21 de abril de 2004

La nueva legislación portuaria
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